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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES  

 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  
UNIDAD DE COMPETENCIA 

“UC0699_3: Preparar y verificar artes finales para su 
distribución ” 

 
LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 

 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE  en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0699_3: Preparar y verificar artes finales para su 
distribución”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: DISEÑO DE PRODUCTOS GRÁF ICOS 
 
Código : ARG219_3       NIVEL: 3  
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:   
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
 
1: Comprobar el conjunto de elementos que intervienen en el diseño 
del producto gráfico para asegurar su fiabilidad, analizando las pruebas 
realizadas. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Seleccionar el tipo de pruebas a realizar para comprobar la calidad del 
diseño considerando la fiabilidad de los resultados a través del control de 
materiales, procesos y coste. 
 

    

 
1.2: Comprobar la reproducción del color en las pruebas visual y 
colorimétricamente mediante tiras de control, verificando densidad, contraste, 
equilibrio de grises y balance de color. 
 

    

 
1.3: Verificar los textos y la composición en la prueba, corrigiéndolos, si es el 
caso, aplicando los principios de la corrección ortotipográfica y utilizando los 
signos de corrección normalizados. 
 

    

 
1.4: Comprobar las posibles variaciones entre la prueba y los originales 
observando el color, el texto y la maquetación. 
 

    

 
1.5: Indicar los retoques requeridos en la prueba, señalando con claridad los 
errores observados. 
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2: Incorporar todas las especificaciones y elementos necesarios al arte 
final, elaborando prototipos en caso necesario, para la fabricación del 
producto gráfico. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Adjuntar en el arte final todos los elementos necesarios para la fabricación 
del producto: originales, fuentes tipográficas, colores, líneas de troquelado, 
perfiles de color y demás elementos. 
 

    

 
2.2: Verificar la viabilidad técnica del producto gráfico diseñado utilizando un 
programa informático de chequeo. 
 

    

 
2.3: Revisar los soportes y los formatos establecidos comprobando que son 
compatibles con el flujo de trabajo. 
 

    

 
2.4: Incluir las muestras de color y de papel necesarios en el arte final 
indicando sus características para su utilización por parte del impresor. 
 

    

 
2.5: Verificar la funcionalidad del producto creando, en caso necesario, el 
prototipo del producto gráfico. 
 

    

 
2.6: Archivar los originales digitales para su reproducción cumpliendo las 
recomendaciones de la normativa aplicable de calidad sobre las directrices en 
la preparación, entrega y recepción de originales para la producción gráfica. 
 

    

 
 
 
3: Ajustar y retocar el arte final para su distribución y publicación en 
soporte impreso o digital, teniendo en cuenta las particularidades de la 
salida a que se destine. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Comprimir las imágenes con el método y factor de compresión adecuado 
al medio en el que se van a distribuir o publicar. 
 

    

 
3.2: Incrustar las fuentes tipográficas evitando problemas de incompatibilidad. 
 

    

 
3.3: Ajustar el formato y tamaño de los archivos adecuándolos al medio de 
distribución y publicación en diferentes medios: impresión, página Web, libro 
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3: Ajustar y retocar el arte final para su distribución y publicación en 
soporte impreso o digital, teniendo en cuenta las particularidades de la 
salida a que se destine. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

electrónico, aplicaciones (App), PDF interactivo y otros. 
 
 
3.4: Valorar la presentación gráfica de las diferentes versiones, comprobando 
su funcionamiento en diferentes plataformas digitales: página Web, Aplicación 
(App), PDF interactivo, y otros. 
 

    

 
 
4: Realizar el control de calidad del producto final para comprobar la 
ejecución de las indicaciones efectuadas en el arte final, verificando 
que responde a las necesidades del informe registro. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Controlar la reproducción del color mediante: densitómetro, colorímetro o 
espectrofotómetro, verificando entre otros el contraste, densidad, equilibrio de 
grises, balance de color y valores colorimétricos de colores referencia. 
 

    

 
4.2: Comprobar los soportes verificando que los valores de gramaje y 
dimensione se corresponden con los indicados en el informe registro. 
 

    

 
4.3: Verificar la reproducción impresa por medio de cuentahílos, determinando 
la ausencia de defectos de registro, arrancado o motas. 
 

    

 
4.4: Inspeccionar el producto final impreso comprobando la correcta ejecución 
de acabados, doblados, hendidos, encuadernación y otros de acuerdo al 
proyecto de diseño. 
 

    

 
4.5: Verificar el producto digital controlando su comportamiento en todas las 
plataformas de distribución previstas y comprobando los diferentes elementos 
del diseño asociado.  
 

    

 
4.6: Valorar el producto final, comprobando que satisface las expectativas o 
necesidades del cliente, ajustándose a las indicaciones del encargo. 
 

    

 


